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irai Geni úe Üte Iraollus 
JEFATURA D E C O N S T R U C C I O N 

S E C C I O N 3.a 

ANUNCIO DE SUBASTA 
OBRA de carretera de Congosto a 
Santa Marina, primer íramo (León). 
Hasta las trece horas del día 8 de ju

nio de 1964, se admitirán en el Nego
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Norte de España (Oviedo), 
durante las horas de oficina, proposi
ciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende 
a 11.286.285,90 pesetas. 

La fianza provisional, a 225.725,80 
pesetas. 

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas el día 13 de junio de 1964, a las 
once horas. 

No se admitirán proposiciones de
positadas en Correos. 

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicho Negociado de Con
tratación y en la Dirección de la Con-
tederación Hidrográfica del Norte de 
España (Oviedo) y el modelo de pro
posición y disposiciones para la pre
sentación de proposiciones y celebra
ron de la subasta son los que siguen: 

Modelo de proposición 
J ¡ ¡ \ "• vecino de , pro-
Ma • ? ' según Documento 
nacional de Identidad número . . . . . . 
con residencia en . . provincia 
meró* calle de . . . . . . . . , nú-
nnui;. *" enterado del anuncio 
ffi^ado en el Boletín Oficial del 
gado del día y de las con-
D a ^ f V requisitos que se exigen 
I^J A ^ d i c a c i ó n , en pública su-
se la,delas obras de . . . . , 

compromete a tomar a su cargo la 

ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
expresando claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra y 
cifra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras 
Será desechada toda proposición en la 
que se añada alguna condición o se 
modifique sustancialmente el conteni
do del modelo.) 

(Fecha y firma.) 
Disposiciones para la presentación 
de proposiciones y documentos nece

sarios y celebración dé la subasta 
1. a—Proposiciones: Se redactarán 

ajustándose al modelo prece
dente y se presentarán en las 
oficinas y a las horas fijadas en 
el anuncio, bajo sobre cerrado, 
en el que se consignará que son 
para esta contrata y el nombre 
del propónente. 

2. a—Documentos necesarios: En so
bre abierto, en el que se indica
rá asimismo el título de la su
basta y el nombre del proponen
te, se presentarán simultánea
mente con la proposición los 
documentos siguientes: 
1. —Fianza provisional: Res

guardo definitivo de la Caja 
General de Depósitos por la 
cantidad que se expresa en 
el anuncio, en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública, 
al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, acom
pañando la póliza de adqui
sición correspondiente, o en 
la forma que autoriza la Ley 
de 22 de diciembre de 1960. 

2. —Subsidios y Seguros Socia
les obligatorios: Justifican
tes de estar al corriente de 
pago. 

3. —Carnet de Empresa: Esta
blecido por Decreto de 26 
de noviembre de 1954. 

4. —Incompatibilidades: Decla
ración jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna 
de las que señala la Ley de 
20 de diciembre de 1952, 
modificando el Capítulo V 
de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la 
Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra 
una Sociedad mercantil, de
berá presentar, además de 
los cuatro primeros docu
mentos reseñados, los si
guientes: 

4. —Incompatibilidades: Certi
ficaciones exigidas, por la 
Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacien
da Pública de 20 de diciem
bre de 1952 y por el Decre
to-Ley de 13 de mayo de 
1955 (Boletín Oficial del 29 
de mayo). 

5. —Escritura social: Inscrita en 
el Registro Mercantil. 

6. —Certificado del acuerdo del 
Consejo de Administración 
autorizando a la persona 
que. firme la proposición 
para concurrir a esta subas
ta, con las firmas legitima
das y legalizadas, 

7. —Documentación acreditativa 
de la personalidad del fir
mante de la proposición. 

3 . a—Licitadores extranjeros: Debe
rán acreditar su capacidad para 
contratar con arreglo a las leyes 
de su país, mediante certifica
dos consulares. Y las Socieda
des acreditar su inscripción en 
el Registro Mercantil español 
con arreglo al artículo 124 de 
su Reglamento. 

4. a—Reintegro: La proposición y to
dos los demás documentos se 
reintegrarán cumpliendo lo es
tablecido por la L ey del Timbre 
vigente. 

5. a—Recibo: De cada proposición 
que se presente se expedirá un 
recibo, cuya devolución sera in
dispensable para retirar la fian
za y documentación, en su caso. 



6. a—Junta de subasta: Estará inte
grada, además de por los com
ponentes indicados en el artícu
lo 52 de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, por los 
que se designen por la Superio
ridad. 

7. a—Subasta: Se celebrará con arre
glo a la instrucción de 11 de 
septiembre de 1886 y a la Ley 
de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública 
de 1.° de julio de 1911 y la de 
20 de diciembre de 1952, modi
ficando el Capítulo V de la 
misma. 

8. a—Proposiciones iguales: De con

formidad con lo que dispone el 
artículo 50 de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, se previene 
que en el caso de que resulten 
dos o más proposiciones de 
iguales importes, se verificará 
en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana durante el tér
mino de quince minutos entre 
los titulares de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo. 

Madrid, 23 de abril de 1964.—El Di
rector General, P. D., Rafael López 
Arahuetes. 
2017 Núm. 1130.-987,00 ptas. 

Excma. Diputación Provincial de León 
C O N C U R S O 

Esta Excma. Diputación Provincial celebrará concurso para la adquisición 
de una apisonadora con las características generales siguientes: 

APISONADORA VIBRANTE 

Presión en servicio: 
Sin lastre 2,5 a 5,00 Tm. 
Con lastre mayor de 5 Tm. 

Efecto de compactación: 
Sin lastre mayor de 15 Tm. 
Con lastre mayor de 20 Tm. 

Presión estática específica: 
Cilindro directriz sin lastre , . . . mayor de 10 Kg/cm. 
Cilindro motriz con lastre..: , mayor de 15 Kg/cm. 

Motor: 
Tipo Diesel. 
Refrigeración , Por aire. 
Arranque.... Eléctrico. ' 
Radio mínimo de giro Igual o menor de 5,0 m. 
Cabina y asiento. 

El precio base de este concurso es el 
de SETECIENTAS CINCUENTA MIL 
PESETAS (750.000,00 ptas.). 

La fianza provisional es de QUINCE 
MIL PESETAS (15.000,00 ptas.), que 
podrá constituirse en la Caja de la 
Excma. Diputación o en la General de 
Depósitos o en sus Sucursales, pudien-
do ser en metálico o en cualesquiera 
de los valores que determina el artícu
lo 75 y concordantes del Reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 1953. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General u Oficial Mayor 
Letrado de la Corporación. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de la Corporación durante 
el plazo de VEINTE DIAS HABILES, 
contados a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado, de diez a trece 
horas, reintegrada la proposición eco
nómica con 0,00 pesetas, sello provin

cial de una peseta y sello de la Mutua-
tidad Nacional de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, 
en acto presidido por el de la Corpora
ción o Diputado en quien, delegue 
y Secretario de la Corporación, que 
dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos. 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino 

de que habita en , pro
visto de carnet de identidad núm. >. . . , 
expedido en , coniecha 
de -. . . . . . de , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 

y no estando comprendido e n ^ T ^ 
de los casos de incapacidad ni1£r8Uno 
la el artículo 4.° del Reglamentn leña-
de enero de 1953, enterado del a 9 
ció inserto en el Boletín Oficinl1^' 
Estado número . . . . . . del día ^ 
de de , así com 
pliego de condiciones relativo ai 
curso de adquisición de una ank0011 
dora para la Excma. Diputación p^" 
vincial de León, se compromete a i 
venta de la misma con estricta suieriñ 
al mencionado pliego y a la Memori 
y demás documentos que acomnafin 
por la cantidad de (aquí i 
proposición por el precio tipo o cnn 
la baja que se haga, advirtiéndose QUP 
será desechada la que no exprese es-
crita en letra la cantidad de pesetas v 
céntimos). ^ 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 28 de abril de 1964.~E1 Presi

dente accidental, Maximino González 
Morán. 

Núm. 1152.-582,75 ptas. 2061 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servitlo Nacional del Trigo 
Jefatura Provincial de León 

ANUNCIO OFICIAL 
Declaración de superficies sembra

das de trigo y otros cereales 
Todos los agricultores cerealistas 

de esta provincia deberán formali
zar su declaración de SUPERFICIES 
SEMBRADAS DE TRIGO y otros ce-
cereales para piensos, en las respecti
vas Hermandades de los términos 
municipales en que cultiven dichos 
cereales, antes del diez de mayo pró
ximo. 

Dicha declaración se formalizará en 
impresos modelo C-l-Cosecha 1964, 
oportunamente remitidos a las Her
mandades, en cuyo documento se ex
presarán los siguientes datos: 
Tabla La — Datos particulares del 

agricultor. 
Primer apellido. 
Segundo apellido. 
Nombre. 
Residencia del agricultor, localidad 

y calle. 
Número de obferos empleados por 

el agricultor en todas las fincas que 
cultive en el término municipal (según 
se indica). 

Tabla 2.a — Datos sobre el cultivo 
de trigo. 

Trigo de secano. Superficie sembra
da. 

Trigo de regadío. Superficie sem 
brada. 

Tabla 3.a — Datos de trigo por 
variedades. 

Variedad de trigo. Superficie sem
brada. 



Tabla 4.a — Datos sobre otros 
productos. 

Maíz secano, maíz regadío, centeno, 
cebada, avena, etc. 

Superficie sembrada de cada uno de 
dichos cereales 

' n 
c 

plazo que oportunamente se hará pú 
loo f n o o r h n s t nhfo 

en dos tiempos, por 
operaciones 

S d o inevitable formalizar la de-
^leuu" t iomnns. ñor realizar 

íes coi 
ción, ei 
tara pú 

;e declamarán las cosec/zas obte 

i^rión en aos u e u 
cla S apicultores 
"c NI T antes de la recolección, en 

nidas de dichos cereales, 
Cumplimentada dicha declaración 

ñor todos los agricultores que cultiven 
cereales en el término municipal, las 
Hermandades comunicarán antes del 
20 de mayo próximo, a esta Jefatura 
Provincial, los resultados de dichas 
declaraciones presentadas en cuanto a: 

Número de agricultores declarantes. 
Total de superficie declarada y sem

brada de trigo secano y trigo en rega
dío. 

El cumplimiento de dichas declara
ciones de superficie sembrada con la 
mayor exactitud y por la totalidad de 
los cultivadores cerealistas, es del ma
yor interés para los propios agriculto
res, ya que los datos que facilitan ser
virán de base para cuantas previsiones 
se han de tomar por la Superioridad 
en su beneficio, no solamente en cuan
to al cultivo del trigo, sino también 
respecto a los cultivos maíz, sorgo, 
centeno, cebada y avena, y para aco
gerse a cuantos beneficios sobre abo
nos y semillas puedan concederse en 
la próxima campaña, de los que no 
podran ser beneficiarios aquellos agri
cultores que no hubiesen formalizado 
su declaración. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los agricultores cerealistas 
de esta provincia. 

León, 29 de abril de 1964.—El Jefe 
Provincial, Julio González del Valle. 

2092 

c omisana de Aguas del D uero 
A N U N C I O 

Comunidad de Regantes de Llamas 
de Rueda (León), solicita la inscripción 
en los Registros de Aguas Públicas 
establecidos por Real Decreto de 12 de 
abril de 1901, de un aprovechamien
to del arroyo «Rio de Coreos», en tér
mino municipal de Cubillas de Rueda, 
con destino a riegos. 

Como título justificativo de su dere
cho al uso del agua, ha presentado co-
Pia de Acta de Notoriedad tramitada 
en los términos establecidos por el ar
ticulo 70 del vigente Reglamento para 
a ejecución de la Ley Hipotecaria (con 
uquidación del pago de los Derechos 
Keales) y anotada preventivamente en 
el Registro de la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu-
10 a. del Real Decreto-Ley número 33 

de 7 de enero de 1927, a fin de que en 
el plazo de veinte (20) días, contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que se 
consideren perjudicados, en la Alcal
día de Cubillas de Rueda o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle 
Muro, número 5, en cuya Secretaría 
se halla de manifiesto el expedien
te de-referencia. (I. núm. 2.916). 

Valladolid, 21 de abril de 1964—El 
Comisario Jefe de Aguas, Cipriano Al-
varez Ruiz. 
1924 Núm. 1136.-194,25 ptas. 

miiiistiraiñoii inuiiiicipnl 

Ayuntamiento de 
Villanueua de las Manzanas 

Por la Corporación Municipal de 
este Ayuntamiento ha sido aprobado 
lo siguiente: 

1. Presupuesto ordinario para 1964. 
2. Ordenanza sobre circulación de 

peaje por vías públicas. 
3. Ordenanza para la tasa de circu

lación de bicicletas 
4. Ordenanza para la tasa por ocu

pación con escombros y otros objetos 
en la vía pública. 

Lo que se hace público a efectos de 
reclamaciones por un plazo de quince 
días. 

Villanueva de las Manzanas, 23 de 
abril de 1964.—El Alcalde (ilegible). 
1994 Núm. 1150—94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Formado y aprobado por este Ayun
tamiento el padrón de arbitrios muni
cipales que grava el tránsito de ga
nados, para el actual ejercicio de 1964, 
queda expuesto al público por espacio 
de diez días para oír reclamaciones. 
Pasado dicho plazo se procederá al 
cobro de dicho arbitrio en la forma 
reglamentaria. 

Murías de Paredes, 25 de abril de 
1964.—El Alcalde (ilegible). 
1996 Núm. 1148.-68,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

El Ayuntamiento de esta villa, pre
viamente autorizado por la Dirección 
General de Admón. Local, tiene acor
dado la enajenación de once parcelas 
de terreno al sitio del «Soto de Abajo», 
de una extensión superficial todas ellas 
de 18.000 m/2 aproximadamente, a 
cuyo efecto se hace constar que en la 
Secretaría de este Ayuntamiento se 
halla de manifiesto el pliego de condi
ciones y demás documentos, a efectos 

I de poder ser examinados y presentar 
reclamaciones contra los mismos en el 
plazo de ocho días, según lo dispuesto 

en el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953 
y artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local. 

Riaño, 27 de abril de 1964.—El Al 
calde, Francisco Conde de Cossío. 
2021 Núm. 1149.-115,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Tremor de Arriba 

Aprobadas por esta Junta Vecinal 
las Ordenanzas para la exacción de: 
Aguas potables en domicilios par
ticulares, así como por la extracción 
de leñas por los vecinos, se hacen pú
blicas en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, por el plazo de quince días, du
rante los cuales podrán interponerse 
las reclamaciones que contra las mis
mas se estimen convenientes. 

Tremor de Arriba, 12 de abril de 
1964.—El Presidente (ilegible). 
1835 Núm. 1147—68,25 ptas 

Junta Vecinal de Sena de Luna 
En la Secretaría de esta Junta, se 

halla de manifiesto al público la liqui
dación del presupuesto ordinario de 
1963, durante el plazo reglamentario 
de exposición y reclamaciones. 

Sena de Luna, 23 de abril de 1964. 
El Presidente, E. Rodríguez. 
1951 Núm. 1146.-42,00 ptas. 

¿yiiniiiisfiraicion Att jiislíceia 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de Ponferrada 

D. CESAR ALVAREZ VAZQUEZ, 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de la Ciudad y Partido de 
Ponferrada, 
HACE PUBLICO: Que en cumpli-

mienter de carta orden de la Ilustrí-
sima Audiencia Provincial de León, 
dimanante del sumario instruido con 
el número 482 de 1962, por lesiones, 
contra Ambrosio Rodríguez Pereira, 
mayor de edad, soltero y vecino de 
Orellán, y para la efectividad de las 
costas y tasas judiciales a que fue 
condenado, se embargó como de la 
propiedad de dicho penado y se saca 
a pública subasta por primera vez, 
término de veinte, días y bajo el tipo 
de tasación los bienes siguientes; en 
su cuarta parte proindiviso: 

1. a—Tierra, en Lameiral, de cua
tro cuartales aproximadamente, que 
linda: al Norte, camino público; 
Sur, Miguel Cobo; Este, Manuel Ca-
rerra; y Oeste, se ignora. Tasada en 
3.000 pesetas, correspondiendo a la 
cuarta parte.—750,00 pesetas. 

2. a—Otra en el Couso, de cuatro 
cuartales, que linda: Norte, Raimun
do Rodríguez; Sur, Andrés Voces; 
Este, Andrés Voces; y Oeste, Ra
món Rodríguez. Tasada en 2.500 pe-

/ 



setas, correspondiente a la cuarta 
parte, 625,00 pesetas. 

3. a—Prado, en Lameiral, de cua
tro cuartales, que linda: aí Norte, 
Raúl Rodríguez; Sur, Gregorio Vo
ces ; Este, Andrés Vega; y Oeste, 
Zorario Domínguez. Tasado en 1.000 
pesetas, correspondiendo a la cuarta 
parte 250,00 pesetas. 

4. a—Tierra en el Val, de: unos cua
tro cuartales, que linda: Norte, 
Orencio Voto; Sur, Inés Voces; Este, 
Miguel Cobo; y Oeste, Domingo Pe-
reira. Tasada en 3.500 pesetas, co
rrespondiendo a a la cuarta parte 
875,00 pesetas. 

5. a—Prado en el Val, de dos cuar
tales, que linda: al Norte y Sur, 
Antonio Morán; Este, monte; y 
Oeste, camino público. Tasado en 
5.000 pesetas, correspondiendo a la 
cuarta parte 1.250 pesetas. 

6. a—Prado en Valdeloso, de cuar
tal y medio, que-linda: al Norte, 
Julio Carrera; Sur,, Orencia Boto; 
Este, arroyo; y Oeste, monte co
mún. Tasado en 500 peestas, corres
pondiendo a la cuarta parte 125,00 
pesetas. 

7. a—Prado en Valdeloso, de un 
cuartal, que linda: Norte, Paulino 
Parra; Sur, Manuel Carrera; Este, 
arroyo; y Oeste, monte común. Ta
sado en 1.500 pesetas, correspondien
do a la cuarta parte 375,00 pesetas. 

8. â —Prado en la Reguera, de un 
cuartal, que linda: Norte, Alicio Ro
dríguez ; Sur, Eugenio Rodríguez; 
Este, Santiago Voces; y Oeste, arro
yo. Tasado en 4.000 pesetas, corres
pondiendo a la cuarta parte 1.000,00 
pesetas. 

9. a—Una viña en el Castro,- de me
dio cuartal, que linda: al Norte, 
Eugenio Rodríguez; Sur, Manuel 
Vega; Este, Alicio Rodríguez; y 
Oeste, Manuel Carrera. Tasada en 
1.500,00 pesetas, correspodiendo a la 
cuarta parte 375,00 pesetas. 

10. —Otra viña en el Vacelo, de 
un cuartal, que linda: Norte,- Benig
no Voces; Sur, monte común; Este, 
Samuel Rodríguez; y Oeste, Miguel 
Cobo. Tasada en 2.000 pesetas, co
rrespondiendo a la cuarte parte 
500,00 pesetas. 

11. —Otra viña en el Zael7 de un 
cuartal, que linda: Norte, Eugenio 
Rodríguez; Sur, Manuel Vega; Este, 
Gabino Boto; y Oeste, Inés Voces. 
Tasada en 1.000,00 pesetas, corres
pondiendo a la cuarta parte 250,00 
pesetas. 

12. —Huerta en San Pablo o Zam-
pablo, de medio cuartal, que linda: 
al Norte, Sur, Este y -Oeste, con 
Olimpia Carrera. Tasada en 750,00 pe
setas, correspondiendo a la cuarta 
parte 187,50 pesetas. 

13. —Tierra en Rabedo, de cuartal 
y medio, que linda: Norte, Avelino 
Cobo; Sur, Lino Fernández; Este, 
Manuel Carrera; y Oeste, Fernan
do González. Tasada en 2.000,00 pe

setas, correspondiendo a la cuarta 
parte 500,00 pesetas—Dichas fincas 
están ubicadas en el pueblo de Ore-
llán, Ayuntamiento dé ¡Borrenes. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
treinta de mayo, a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores" que 
para poder tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado o Esta
blecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de la tasación y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
avalúo, pudiéndose ceder el remate 
a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintinue
ve de abril de mil novecientos se
senta y cuatro.—César Alvarez Váz
quez.—El Secretario (ilegible). 
2089 Núm. 1153.—672,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en providencia 

de esta fecha dictada en los autos de 
proceso civil de cognición núm, 25/63 
seguido a instancia de D. Manuel Gar-
neló Fernández, contra D. Ricardo Ro
dríguez Alvarez, mayor de edad, casa
do, industrial transportista y vecino de 
Vega de Espinareda, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado sacar a 
primera y pública subasta, por térmi
no de veinte días y tipo de tasación 
que se dirá, los siguientes bienes em
bargados al demandado: 

Un prado secano, al sitio de «La Pe
dresa», término de El Espino, Munici
pio de Vega de Espinareda, de una 
cabida aproximada de diez áreas,. que 
linda: por el Norte, camino del Espino 
a Vega de Espinareda, llamado de La 
Torre; Sur, camino del Espino a igual 
localidad, llamado La Pedrosa; Este, 
Ricardo Berlanga Alvarez* y Oeste, 
Santiago Abella González y otros. Ta
sado en ocho mil pesetas. 

La subasta se celebrará el día nueve 
de junio, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Para tomar parte en la licita
ción será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del tipo de tasación. 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos terce
ras partes del avalúo. 

3 a El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

4.a Los títulos de propiedad de la 
finca en cuestión no han sido presen
tados ni tampoco han sido suplidos. 

Dado en Ponferrada, a veinticuatro 
de abril de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—El Juez, Paciano Barrio. — El 
Secretario, L. Alvarez. 
2002 Núm. 1144—252,00 ptas. 

ANUNCIOS PARTICUUte 
Hermandad Sindical de Labra i 
y Ganaderos de San Miguel dg0̂ 8 

Dueñas - Congosto 6 ^ 
Don Esteban López Fernández P 

dente de la Hermandad Sindicad?" 
Labjadores y Ganaderos de San í 
guel de las Dueñas - Congosto 
Por medio del presente anuncio 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia ? 
León, hago saber: Que por acuerdo ñ 
la Asamblea Plenaria de esta Herma 
dad de fecha 19 del corriente, se co 
cede un plazo que finalizará el díau 
de mayo de 1964, para que todos los 
propietarios de fincas rústicas encla
vadas en este término. Ayuntamiento 
de Congosto, presenten en la Secre
taría de la Hermandad, días labora
bles de 15 a 19 horas, declaración ju
rada de las mismas con indicación de 
cabida y lindes de cada una, así como 
también el lugar donde se encuentra 
enclavada. 

Quedan excluidas y por tanto no de
berán presentar declaración, las fincas 
de regadío, praderas permanentes, oli
vares, viñedos, pinares y plantaciones 
de árboles de crecimiento rápido o fru
tales, excepto castaños. 

Siendó el motivo de estas declara
ciones el de confeccionar los polígonos 
de aprovechamiento de pastos, hierbas 
y rastrojeras de este término, se ad
vierte que la no presentación de decla
raciones no exime de que las fincas 
sean incluidas en el polígono que las 
corresponde y sus propietarios no po
drán reclamar cantidad alguna que 
pudiese corresponderles por el citado 
aprovechamiento. 

Los Presidentes de las Juntas Veci
nales deberán, igualmente, presentar 
declaración de todos los terrenos co
munales no catalogados de utilidad 
pública. 

Igualmente y en el mismo plazo, 
todos los ganaderos existentes en el 
término de esta Hermandad, quedan 
obligados a presentar declaración ju
rada de los ganados que posean. 

La falsedad en las declaraciones 
será sancionada reglamentariamente. 

San Miguel de las Dueñas, ¿ í ^ 
Abril de 1964—Esteban López. 
1953 Núm. 1145.-283,50 ptas. 

Delegatióii de MütüaliíaiBS l a M e s le W 
FURGONETA de rueda pe^6"3' 

vende la Delegación de Mutuahda^ 
Laborales de León, en subasta puon 
por pujas a la llana, que se celebra 
el próximo día 6 de mayo, a las u 
horas, en el domicilio de la^n" ta 
(Padre Arintero, 1, León), donde ^ 
el momento de la subasta pooM 
minarse el pliego de condicionen 
mínimo de oferta, 500,00 pesetas. 
1939 Núm. 1154.-68.25 pt^ 

Imprenta de la Diputación 


